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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintidós 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la 

señora REINA ANDREA PIEDRAHITA MACHADO actuando a través de su apoderado, 

en contra de ROSALBA DE JESÚS MUÑOZ ORTIZ, se INADMITE, para que en el 

término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Aportará nuevo poder que cumpla con las formalidades del artículo 74 del C.G.P, 

toda vez que al aportado le falta la presentación personal, o no se allegó de 

manera completa, también lo podrá remitir conforme lo establece el decreto 806 

de 2020, anexando el correo electrónico mediante el cual se envió el poder en el 

mismo formato en que fue generado o en algún otro que lo reproduzca con 

exactitud (art. 247 del C.G.P.).  

 

2. Adecuará el hecho quinto de la demanda expresando desde cuando se dio el 

incumplimiento, y en ese sentido adecuará en caso de aplicar la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  expresará  claramente  la  fecha desde  la  que  

se pretende hacer uso de la cláusula aceleratoria (art. 431 del C.G.P.) y ajustará 

el cobro de los intereses. 

 

4. Adecuará el hecho tercero de la demanda, debido a que se da a entender que se 

estarían causando intereses moratorios y remuneratorios sobre el mismo periodo 
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de tiempo.  

 

5. Adecuará el acápite de competencia, teniendo en cuenta de que no se trata de un 

trámite de menor cuantía si no de mínima.  

 

6. Aportará los Certificados de libertad y tradición de los inmuebles relacionados en 

el acápite de pruebas, ya que no se remitieron con la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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